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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MURO

18965 Anuncio proyecto edificio archivo y sala polivalente

La Junta de Gobierno Local en la sesión ordinaria del día 27 de octubre de 2014 ha aprobado el proyecto básico y de ejecución de “Cambio
de uso de edificio existente para convertirlo en Archivo Municipal y Sala Polivalente”, redactado por el  arquitecto Sr. Juan Oliver Fornés,
siendo promotor el Ayuntamiento de Muro.

De conformidad con lo establecido en el art. 149 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre,  municipal y de régimen local de las Islas Baleares,
se somete a información pública el mencionado proyecto por plazo de 15 días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOIB a los efectos de poder examinarse y presentarse, en su caso, las alegaciones pertinentes.

En caso de no presentarse alegaciones, el proyecto se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

 

Muro, 28 de octubre de 2014
 

El  Alcalde,
Martí Fornés Carbonell.
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